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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

JUNTOS POR PINTO APUESTA POR LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA PÚBLICA EN PINTO

Pinto, 24 de noviembre de 2004.- Reyes Maestre, nuevo portavoz de Juntos por Pinto, ha presentado esta mañana en rueda de prensa la Moción que este Grupo llevará al Pleno del Ayuntamiento que se celebrará mañana para la petición de un centro o subcentro de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en el municipio.

Pinto es la única ciudad de la zona con más de 30.000 habitantes que no cuenta con una dotación “sencilla, no costosa y que no necesita grandes instalaciones”, ha dicho el portavoz de JpP. Maestre ha recordado también que la media de personas con estudios universitarios en Pinto, un 11,92 %, está muy por debajo de la de la Comunidad de Madrid (23%) y también de Getafe (13%) y Valdemoro (12,5%). La propuesta, que  se inspira en la decisiva importancia de la enseñanza académica para el progreso personal, insta al gobierno municipal de Pinto a que dé todas las facilidades necesarias para dicha instalación.

Otros asuntos del Pleno

El gobierno municipal presenta mañana en el Pleno para su aprobación la desafectación del solar e inmueble del antiguo cuartel de la Guardia Civil. El terreno, que en la actualidad tiene la calificación jurídica de bien de uso público y que es de propiedad municipal, será transformado en bien patrimonial para su venta, con el único objetivo de obtener ingresos, según el informe del Concejal Delegado de Patrimonio, Juan José Martín Nieto.  Juntos por Pinto pedirá al gobierno que el solar sea considerado como un bien de servicio público que pueda ser destinado a un uso dotacional, como podría ser “una residencia de ancianos, la Casa de Asociaciones tantas veces prometida, la Casa de la Juventud o, ahora que se celebra el Día Internacional contra la Violencia contra la Mujer, y con las mociones presentadas al respecto por gobierno y PP, una casa de acogida para mujeres maltratadas”, ha explicado Reyes Maestre. El edil de JpP también ha anunciado que se pedirán explicaciones sobre el destino del dinero de la venta.
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Asimismo, el portavoz de JpP ha criticado duramente la nueva Ordenanza para la concesión de subvenciones que PSOE e IU presentan al Pleno, y que viene a sustituir a la que había en vigor hasta el momento, desactualizada con la nueva Ley nacional de subvenciones. Maestre ha denunciado que “esta Ordenanza, como las otras elaboradas por el gobierno, contiene muchísimos errores de forma y fondo”. JpP considera poco lógico que las decisiones de la Comisión de Valoración (Art. 15), el órgano que decidirá qué entidades son merecedoras de subvención y por qué, no sean vinculantes, por lo que podrán ser modificadas por la Junta de Gobierno local. Por otro lado, la Ordenanza se acoge al plazo máximo que permite la ley para comunicar al interesado la concesión o denegación de la subvención (Art.16), que es de seis meses, entendiendo que de no producirse la contestación se considera silencio administrativo negativo, es decir, que automáticamente se da por denegada la ayuda. “Juntos por Pinto”, ha dicho el portavoz, “pedirá que ese máximo se reduzca a tres meses y que las peticiones sean contestada, de forma motivada, tanto para su aprobación como para su denegación”. Tampoco parece razonable la decisión de efectuar el pago de la subvención al término de la actividad o proyecto para el que fue concedida (Art. 17), y eliminar el pago del 50% por adelantado establecido hasta este momento. Pago que, por otro lado, no se cumplía escrupulosamente, “lo cual ha colocado a algunas asociaciones, como la de Minusválidos, en situaciones muy difíciles, ya que ni siquiera había dinero para pagar al personal contratado”, ha denunciado el concejal Maestre.

Para más información, contactar con        Raquel García   653864781
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